
LA HONORABLE CONVENCION CONSTITUYENTE 

SANCIONA 

Incorpórase como artlculo nuevo en el Capitulo Segundo (a crear) de la Primera 

Parte de la Constitución Nacional, el siguiente texto: 

Los partidos pollticos concurren a la formación y expresión de la voluntad 

polltica del pueblo de la Nación Argentina. Su organización debera responder a los 

prlnclpios democratices que lnsplran esta Constitucibn. 

Deberdn dar cuenta anualmente y en forma pública, la procedencia y 

empleo de sus recursos y patrimonio. El financiamiento de los partidos pollticos 

sera públlco, según el valor y el sistema de reparto que fije el Congreso para cada 

voto obtenido en las elecciones nacionales anteriores, por lo menos seis meses 

antes de llevarse a cabo la compulsa electoral. lndependlentemente de este 

repah, el Estado concurre al sostenlmlento financiero de los mlsmos. Los partidos 

podran reciblr fondos no estatales, pero no podran efectuar gastos electorales mds 

alla de las llmltaclones que, en tiempo y cantidad, fije el Congreso. Quedan 

prohibidos los aportes provenientes de gobiernos extranjeros o de corporaciones 

económicas internacionales, ya sea en forma directa o a traves de cualquier tipo 

de representación. 

El sufragio sera obligatorio, universal, secreto e intransferible. 

La reglamentación del presente articulo requetira la mayorla absoluta del 

total de miembros de ambas Cámaras. 

CONVENCIONAL CONSTITUYENTE 
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FUNDAMENTOS 

existe una larga tradicidn antidemocl-;aaca que propida la abolición de) 

sistema de partidos y su reemplazo por alguna visidn organidrrta de la sociedad 

y del Estado que sustituye la r e p r m b n  universal por la r e p r s s m b n  

corporativa. 

L a d e m o c r a c i a e n c u ~ s u j u r i r a l i c a d b n m ; l s ~ e n ~ s e b a r f ñ d e  

un procedimiento de toma de dedslones, pan arribar a la 8oiudon mBe justa, 
correccidn que sdlo se podiía alcanzar en un estado ideal de U o g o  y 

cooperadbn, en que los hombres y mujeres dscutleran sin limitaciones temporales, 

sln necesidades, con plena racionalidad, conocimiento de los hechos e 

Impardalldad. loste estado particular ha redbido nombres dhrersoar: Posidón 

original (Rawb), situadón Ideal de diálogo (Habermas), dlscum moral Ideal (Nino). 

El mismo dnre para suponer a qu8 solución habrlamog anibado eliminando las 

resúiodones que constlhiyen y originan el conñlctó radal. En este esquema una 

solución es m8s justa O correcta cuanto más se acerca a la unanimidad, b que 

$610 are puede alcanzar, obviamente, en aquel estado Ideal. La organlz8ddn soda1 

que meJor propende a estos resultados, es la demacrada Ilberal ya que la misma 

reúne do8 requlsltos: la regla de la mayoría, como criterio para tomar decklones 

luego de la diswsibn; y ciertos derechos individuales que traducen derechos 

males in-bler, para garantizar el valor epi8tBmico de la decisión, esto es, 

la rwütud moral de la misma. La primera tiende a ser un inc#nüvo tanto para la 

mayorla como para la minoría para que acrecienten y expandan su reprewrtadbn: 

en efecto, la coalici6n minorima a lin de imponer su propia visidn acerca de cómo 

satisfacer las necesidades sociales, estará dispuesta a ampiin su poder de 

convocatoria ofreciendo a algunos kttegmnbs de la mayorla posidones y 

concdones que los saüsfagan de mejor manera que lo que les ofrecid la mayorla. 

Estos por su parte, para establllzar su pdcidn de tomadores de decisiones, 

trataran de Incorporar a aigunos de los que tormen parte de la coalldón minoritaria 

e lncorporarios a w coallddn de manera permanente. Ambas dln&mlcaa proveen 

razones para que ambos protagonistas traten de arribar al mayor consem 

poslble. 

Pero esta regia necesfta de ciertas precondtdones para w kliz ejercido y 



que no se bme en una dictadwa mayoritaria. Esas precondiciaws son de- 

derechos lndivldualea que el proilWKK Caria Nino ha denominado "derecha a 

pnori" asimilandolos a los juicios dntétic~~ a pnori kanfjanos y cumQlirían $u miruna 

íunddn: ellos son condiddn de verdad de la rectlhid de los juicios morales que el 

sistema democrático produzca. As1 Nino ha identificado como derechas a prtori la 

litmrtad de exprddn, la libertad de awiacidn y reunibn, la libertid de 

deliberación, la libertad de elección, el derecho a la sducacidn. Si estos derechos 

y libertades se encontraran resbingidos, el valw ep)st&nIco de la deniocxada 

dirmlnuiría notablemente. 

Esto no quiere dedr que en m sistema democrático sie- se alcancen 

decisiones correctas, sino que existe una tiendenda mucho mayar que en otras 

íbnnas de organizar el proceso político. Ello dependerá ibndamentalmenkr de un 

aspecto: capacldad de unlverrrallzar Intereses por parte de los actores del juego 

democriaitlco. Para soludonar esta cuestldn - típlca de la modemkhd - el 

pariamentiarismo inidal ibe ganado por un parlamenimhrno de prErtidos. Ello 

dgnlilcb el desamdlo de grande$ bwocradas pdltlcru, que lntennedirrn entre la 

socledad dvll y el Estado, y cuya ibndbn pfimordiai ea la de hacer unhreri9allrableo 

loa Intereses de sus proplog partldparrties. Por lo íanto, d la dernomda se 

lbndamnb en su poder unlverw~lizador, los partidos pdfflcog son loa mejores 

~ m e n t o s  para lograr tai propósito. En cwmwenda, frente a aquella 

pretensibn orgariidsta de reemplazar los po&tdores de intereses u n i v m  por 

los wcbriaies, proponemos que la r e m a  de la Constituddn incorpore institutos 

que aseguren esta iíiitima. 

En este orden proponemos el reconocimiento de los partidos poitocos como 

los representantes y fómadores exclusivos de la voluntad política del pueblo 

argentino. Esta dlrrposiddn recoge una traaddn ya existente en nuewtro derecho 

público provincial (art. 29, párrafo 6' de la Consohicidn Provincial do Santa Fe) y 
en el derecho consütudonal comparado (p. e. art. 21 de la Ley Funda- de 

Bonn). La segunda ihase de esta pfimm Musula ae refiere a la argtiinizad6n 

Interna los partidos, las que deberán refieJar inexorablemente loa prlndpios 

sobre loa que se constituye nuestra reptblica democrstica: arnplia partldpadbri, 

voto directo para elegir autoridades parüdarlas y avidbn de ~nciones entre las 

mismas evitando la concenfmdbri de poderes en alguna instanda de gobierno de 



los partickm. 

Mmbrno, existe una acentuada neceddad social en nuestro pals de poner 

punto final a la compcibri adminie$ativa que ha asolado wtas tierras. 

MUples liiIcbres han produddo este fenómeno: atraso econbmico, 

subdesarrollo sodal, debilidad de las hstitudones políticos, b-adkkms políticas 

caudillistas, cuiúJra de la ilegalidad. Combinados con ellos, recientemente se ha 

identificado un nuevo hctor: la permeabilidad a las corponthrm por 

parte de los partidos pdfflcoa, argentinos. Consideramos que ésb es un elemento 

autonomo de los otros enundados, ya que si Men podrlamos considenrlo como 

un subconjunto de las insütudones políticas, también es posible analizarlo como 

W m  de mediación enúe la vduntad popular y los (y entonces 
deberíamos Muario al lado de las pñcücas políücas pargonahtas y mdl-). 

Más alla de la correcta ubicación te6rtca y académica de la cuesWn, lo 

derto es que los partidos pdíücog argentina no han demostrado una capecldrrd 

perdurable en el tiempo para representar Intereses univsr%alirables. Más blen, 

pronto los conlentes Internas - o en algunas casos, la totalidad del grupo pdííico - 
se transbrmron en voceros y representantes del poder económico. Y esto no 

sólo por debilidades ideoldgicas sino tamM6n debido al alto costo de las 

actividades pdWcas, la Petta de Unandamiento público de los partidos, la carencia 

de mecanismos de conb-ol financiero y la no obligatoriedad de publicar la identidad 

de los aportantes. Este terreno se mostró propido para el finandamiento privado 

clandestino (nacional e internadonal - privado o gubemammtal -), con la 

consiguiente coopiadón de los candidatos políticos por parte de sus respecZivos 

íinancistas. 

Por lo tanto, w hace indispensable cor~~tihicionalizar aspectos cenírdes 

concernientes a la política finandera y paúimonlal de los partido6 polcb)cos. 

Creemos que una Coribtihidón no debe reglamentar este tipo de cuwdiones, 

sino que debe marcar loar principios que deber4 segulr la ley. Al mismo tiempo 

esto8 prindplos deben estar Sbmlrido8 clara y precisamente, para evitar 

dlstorslones Iirberpreúaiivas producto de las Pplas de nuestros lenguales nritilrrrles 

(indetemdnadones sintáctlcas, sem4nticas, pragmáücas, Idgiam, etc.). En este 

orden proponemos se recepten: la exigencia del finandamiento público, el que ser6 

lijado por el Congreso Agn6ndole un valor a cada voto obtwldo y luego 



determinad el modo que se repartldn Cales ibnckm. Estos, dado su carácter 

pObllco, deberan carrsCar en el presupuesto anual cada vez que haya que realizar 

eíecciones en el periodo fiscal de referencia. Mrnismo, se impone la exigencia da 

la rendición anual de cuentas por parte de los partidos en fomii @Mica, 

poniéndose a consideración de la opinión ciudadana los nombres de los aportanbs 

privados, el monto que han efectuado y la evolucidn del giro patrimonial de cada 

uno de los partidos. Esta regulacidn ha tomado como modelo central el art. 21.2 

de la Ley Fundamental de Bonn y la Ley de Partidos del 24 de julio de 1967 de la 

RqxIMica Federal de Alemania (en especial el capítulo V comprensivo de los a-. 

23 a 31). 

Por otro lado, se pemh que aportantm prhrados íinanden la actlvldad, 

slgulendo aquC no $610 loa antecede& anteriores sino la Ihea e s t a b i e ~  por la 

Suprema Corte de Justlda de los EE.UU. en "Buclbey v. Valeo (424 U.S. 1 - 
197&) al reconocer la conexldad exlatente máe íinandamlsnto, apoyo a un 
programa político y llbertad de exprd6rm. Slgulendo esa dama tradl& - Junta 

al control de la mente medlante escnitlnlo pübilco - se ha puesto de maní- la 

necesidad de que el Congreso IlW tanto el nivel de gsstoar de las campaClos 
políticas de los partidos, como as1 tamMCn la dumclón de las m)smr#r en el tlempa. 

Por O l t l m  se prohlben clertm apohntes privados, lo que se encuenba 

justificado por la faita de interés legítimo de iales sujetos en el proceso 

democráüco nacional. As1 se excluyen los gobiernos exhnjeros y las 

corporaciones econdmicas internacionales, tanto en Poma directa, como a -4s 

de firmas subsidiarias, fundaciones de carMar supuestamente cbtf8co o 

académico, etc. 

Finalmente, en el tercer párrafo se sostiene la obligatoriedad del voto ya que 

la niisma encuenba su justificación en el caráctetf epistémico óe la democracia: 

cuanto mayor sea la participacidn, mayor seró la tendencia a arribar a una deciisión 

justa que tome en cuenta los Intereses de todos los Invokicrados, sobre toda los 

más desaventapch, qulenes son a su vez, los más prqmmm a dudk estiar 

responaabllldades CM-. 

El cuarto p4mafb ratlfica la necesidad de obtener el mayor comenso padble 

y lo dlspuw en el punto L del art. 2 de la ley 24.309 dctdai.Pthra de la necesidad 
-\ 
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